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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE SANT ANTONI DE PORTMANY

10105 Aprobación definitiva de la modificación de la Plantilla de Personal – Creación/supresión de plazas
de personal eventual

Por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el 26 de septiembre de 2019, se acordó aprobar definitivamente la modificación de
la Plantilla de Personal por la creación/supresión de plazas de personal eventual del Ayuntamiento, siguientes:

1.- CREACIÓN de las siguientes plazas:

Denominación: Asesor Grupo Político

Nº de plazas: 2

Situación/Estado: Vacante

Plaza reservada a: Personal Eventual

2.- SUPRESIÓN de la siguiente plaza:

Denominación: Director Técnico de Seguridad

Nº de plazas: 1

Situación/Estado: Vacante

Plaza reservada a: Personal Eventual

Todo ello de conformidad con el artículo 126 del Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,

 

Sant Antoni de Portmany, 10 de octubre de 2019

El Alcalde
Marcos Serra Colomar
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